
 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-010-2014-01427-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: APOLINAR ECHAVARRIA VARGAS 

Asunto:  Incorpora y pone en conocimiento 

Auto de S N°: 0034V (0021)               2 

 

En atención a la solicitud realizada por la apoderada de la parte demandante, y en 

concordancia con el artículo 78 numeral 10 de Código General del Proceso, se deniega la 

solicitud de oficiar a TRANSEGOVIA.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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